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REPÚBUCA Deceno de la igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Proyecto de Ley  

Los congresistas que suscriben, a iniciativa de¡ congresista George Edward Málaga 

Trillo, en ejercicio de¡ derecho a la iniciativa legislativa que les confiere el artículo 

S 1( de la Constitución Política de¡ Perú y de conformidad con los artículos 67 74 
007r y 76 de¡ Reglamento de¡ Congreso de la República, proponen el siguiente 

pr yectode ley: 
-u• 

LU  LEY QUE DISPONE LA CREMACION DE Los CADAVERES DE Los ci 

PRINCIPALES DIRIGENTES O CABECILLAS DE ORGANIZACIONES 

Ui! TERRORISTAS 

o 

Ariculol.- Objeto 

La presente Ley tiene como objeto establecer el tratamiento de los cadáveres de 

los principales dirigentes o cabecillas de organizaciones terroristas que cumplen 

condena a pena privativa de libertad. 

Artículo 2.- Tratamiento de los cadáveres 

Los cadáveres de los principales dirigentes o cabecillas de organizaciones 

terroristas que cumplen condena a pena privativa de libertad son cremados luego 

de determinada la causa de la muerte a través de la realización de la necropsia. 

Artículo 3.- De la responsabilidad de¡ Ministerio Público 

El Ministerio Público es el responsable de las acciones necesarias para la 

cremación de los cadáveres de los principales dirigentes o cabecillas de 

organizaciones terroristas que cumplen condena a pena privativa de libertad y la 

destrucción de las cenizas, con cargo a su presupuesto institucional. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 

Única.- Modificación de¡ artículo 114 de la Ley 26842, Ley General de Salud 

Se modifica el artículo 114 de la Ley 26842, Ley General de Salud, el cual queda 

redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 114.- Los cadáveres de personas no identificadas o, que habiendo 

sido identificados, no hubieren sido reclamados dentro de¡ plazo de 
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